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GOBIERNO FEDERAL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad Nº 292/2020, así como los votos aclaratorio de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
concurrente del Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

-FOLLETO ANEXO-

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad Nº 43/2018, así como los votos de minoría formulados por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
y el Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y concurrente del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/RFDEC/0324/2022 I P.O., mediante el cual se adiciona el Artículo Quinto al Decreto Nº 
LXVI/EXDEC/1017/2021 II P.O.
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DECRETO Nº LXVII/RFDEC/0325/2022 I P.O., mediante el cual se reforma el Artículo Primero del Decreto Nº 
LXVII/NOMBR/0274/2022 III P.E., relativo a la designación de integrantes del Panel de Especialistas en Materia 
de Combate a la Corrupción.
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DECRETO Nº  LXVII/RFDEC/0326/2022 I P.O., mediante el cual se reforma el Artículo Único del Decreto Nº 
LXVII/NOMBR/0320/2022 I P.O., relativo a la conformación del Panel de Especialistas en Materia de Combate 
a la Corrupción.
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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ASE/LPP/007/2022, relativa al suministro, instalación y puesta 
en marcha de la solución hiperconvergente.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 213/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, mediante el cual se crea la Comisión 
de Desplazamiento Forzado Interno del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nº 41 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado de Licitaciones Nº SCOP-LPN-046-2022-BIS, relativo a la pavimentación con concreto hidráulico 
en tramo de la calle Internacional; y SCOP-LPN-047-2022-BIS, relativo a la construcción de puente vehicular 
en la carretera La Casita – Balleza, en la localidad de El Pichague en el municipio de Huejotitán.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
CONVOCATORIA a las personas productoras del sector agroalimentario, para promocionar y comercializar sus 
productos en la Feria Regional de Chihuahua y en el Medieval Game Fest.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/072/2022, relativa a la adquisición y suministro de 
útiles escolares.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/073/2022, relativa a la adquisición e instalación de 
juegos infantiles y aparatos de ejercicio.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/074/2022, relativa a la adquisición de cargador frontal 
para mantenimiento menor a carreteras.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/075/2022, relativa a la adquisición de siete vehículos 
tipo pick up.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº COBACH-P/004/2022, relativa a la adquisición de 1,125 
licencias Microsoft para diversos equipos de cómputo.
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COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CONALEP/LP/03/2022/BIS, relativa a la adquisición de vales 
de despensa en monedero electrónico. 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº 14/Extraordinario/2022 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
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de Chihuahua, por el que se aprueba la modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 
fiscal 2022 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias.
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CONVOCATORIA Pública Nº 05-2022 Licitaciones Públicas Presenciales Nº OP-011-2022-JCAS-EST-LO-RP, 
relativa a la perforación de pozo para agua en la localidad de Valsequillo en el municipio de Matamoros, Chih.; 
OP-012-2022-JCAS-EST-LO-RP, relativa a la ampliación de la red de agua potable en el Barrio de Los Ojitos 
en el municipio de Madera, Chih.; OP-013-2022-JCAS-EST-LO-RP, relativa a la ampliación de alcantarillado 
sanitario en la localidad de Guadalupe en el municipio de Riva Palacio, Chih.; OP-014-2022-JCAS-EST-LO-RP, 
relativa a la construcción de galería filtrante vertical, tren de descarga e interconexión a línea de conducción 
en la comunidad de La Paz de México en el municipio de Coyame del Sotol, Chih.; OP-015-2022-JCAS-EST-
LO-RP, relativa al estudio de factibilidad técnica y económica y proyecto ejecutivo, sobre el rediseño de la 
canalización de dren Gómez Morín en el municipio de Delicias, Chih.; OP-016-2022-JCAS-EST-LO-RP, relativa a 
la incorporación de pozo, regulación e interconexión a red en la localidad de Barrio de Hoyos en el municipio de 
El Tule, Chih.; OP-017-2022-JCAS-EST-LO-RP, relativa a la construcción de red de distribución de agua potable 
en la localidad de Mesa de Abajo en el municipio de Moris, Chih.; y OP-018-2022-JCAS-EST-LO-RP, relativa a 
la construcción de sistema de agua potable en la localidad de Mesa del Indio en el municipio de Moris, Chih.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMAS-DIP-CT-OP-2022-56, relativa a la construcción de 
caseta de operación, obra exterior y equipamiento electromecánico para Pozo 181, ubicado en el fraccionamiento 
Quintas del Real; y Pozo 189, ubicado en el fraccionamiento Villas de Salvarcar.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMAS-DA-CT-PS-2022-58, relativa a la contratación de 
coberturas de seguros.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº LP-05/2022, relativa a la rehabilitación de red hidráulica en 
calle Albert Einstein en la cabecera municipal. 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
APORTACIONES Federales del Ramo 33 (FAFEF) recibidas para el pago de jubilados y pensionados al 30 de 
septiembre de 2022.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SSCH-LP-020/2022, relativa a la adquisición de vehículos 
y equipo terrestre.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SSCH-LP-021/2022, relativa a la contratación del servicio 
de arrendamiento de equipos e integración de imágenes radiológicas. 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SEECH-LP-23-2022, relativa a la contratación del servicio 
de vigilancia.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Nº UACJ-LP-04-2022, relativa a la rehabilitación de cubierta en alberca 
del Centro Acuático Universitario. 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCJ-LP-007-2022, relativa a la contratación del servicio 
de vigilancia.

Pág. 4541
-0- 

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCJ-LP-008-2022, relativa a la contratación de pólizas de 
seguros.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCJ-LP-009-2022, relativa a la contratación del servicio 
de recolección de basura.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCJ-LP-010-2022, relativa a la contratación del servicio 
de limpieza.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCJ-LP-011-2022, relativa a la contratación del servicio 
de jardinería y fumigación. 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CEDH:16c.5.002/2022, relativa a la adquisición de vehículos 
utilitarios.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-14/2022 por medio del cual se emiten los Lineamientos de la Oficialía de Partes 
del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

-FOLLETO ANEXO-

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IEE-LP-12/22, relativa a la adquisición de equipo de cómputo.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº PMB-FISM-LP36-2022, relativa a la pavimentación 
con concreto hidráulico en calle sin nombre en la localidad de El Vergel.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº PMB-FISM-LP37-2022, relativa a la pavimentación 
con riego de sello en tramo de la calle Prolongación Independencia.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº O.M. 53/2022, relativa a la adquisición de uniformes para 
personal operativo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales Nº CA-OM-095-2022, relativa a la prestación del servicio 
de impresión de lonas; y CA-OM-096-2022, relativa a la prestación del servicio de impresión de formas. 
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SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
CONVOCATORIA para la selección de Consejerías Ciudadanas y Suplentes del Consejo Consultivo de 
Participación Ciudadana.
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DECRETO No.        
LXVII/RFDEC/0324/2022  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA el Artículo Quinto al Decreto No. 

LXVI/EXDEC/1017/2021 II P.O., para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO QUINTO.- Se declara Recinto Oficial del Poder Legislativo 

del Estado, con el objeto de celebrar Sesión Solemne, en el lugar y hora 

que para tal efecto se señale: 

I. La Sección Municipal de Cuchillo Parado, Municipio de Coyame 

del Sotol, el día 14 de noviembre de cada año. 

II. La Sección Municipal de Pascual Orozco, Municipio de Guerrero, 

el día 19 de noviembre de cada año. 

DECRETO No. 
LXVII/RFDEC/0324/2022  I P.O. 

2

III. Ciudad Juárez, Chihuahua, el día del mes de mayo de cada año, 

que en su oportunidad se determine. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.

DECRETO No. 
LXVII/RFDEC/0324/2022  I P.O. 

2

III. Ciudad Juárez, Chihuahua, el día del mes de mayo de cada año, 

que en su oportunidad se determine. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. 
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUITÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUITÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de noviembre del año 
dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                             D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUITÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUITÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de noviembre del año 
dos mil veintidós.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA.  MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
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COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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Convocatoria para la selección de las Consejerías Ciudadanas y Suplentes del Consejo Consultivo de 
Participación Ciudadana.

CONSIDERANDO

1. El 2 de marzo del 2018 entró en funciones el Comité de Participación Ciudadana “CPC”, con fundamento en el capítulo III 
de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua.

2. El artículo 9, fracción II de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua “Ley”, establece que el Consejo 
Consultivo de Participación Ciudadana “Consejo” se integra por siete personas de la ciudadanía.

3. El artículo 12 del Reglamento de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua “Reglamento” encomienda al 
“CPC” elegir a las personas que representen a la ciudadanía en el “Consejo” y sus suplentes.

4. El artículo 14 del “Reglamento” establece que el “CPC” emitirá una convocatoria pública y abierta, en la que hará del 
conocimiento los requisitos y perfiles que deberán reunir las personas candidatas, así como los plazos, procedimientos 
y criterios de selección, para que quienes cumplan con los requisitos previamente establecidos, se puedan postular de 
una manera transparente e igualitaria, misma que deberá ser publicada en el periódico Oficial de Estado, así como en 
los portales oficiales de las autoridades integrantes del Consejo Consultivo y en medios de comunicación que considere 
idóneos de acuerdo a sus posibilidades.

5. Quienes ocupen las consejerías ciudadanas durarán en su encargo tres años con la posibilidad de reelegirse por periodo 
igual y su renovación será escalonada, mediante convocatoria pública, según lo establece el artículo 12 de la “Ley”.

6. De conformidad con el artículo 9 de la “Ley”, el “Consejo” es el órgano encargado de promover y vigilar el cumplimiento 
de la “Ley” y será integrado por una persona titular o la representación del poder ejecutivo, legislativo, judicial, el instituto 
estatal electoral, tres ayuntamientos y siete personas de la ciudadanía.

7. El artículo 13, fracción VI del “Reglamento” señala que las personas seleccionadas contarán con experiencia comprobada 
en temas relacionados con derechos humanos e instrumentos de participación social y política.

8. La postulación podrá ser de manera individual para las consejerías ciudadanas o podrá postularse en equipo para las 
consejerías ciudadanas y su suplencia con la misma cuota de género. Todas las personas inscritas, deberán de cumplir con 
todos y cada uno de los requisitos, documentación y demás descritos en esta convocatoria.

Por lo anterior, el Comité de Participación Ciudadana

CONVOCA

A las personas ciudadanas habitantes del estado de Chihuahua para integrar el “Consejo” que cumplan con los requisitos 
establecidos en la “Ley” y en el “Reglamento”, en participar en el procedimiento de selección de las Consejerías Ciudadanas 
y sus Suplentes. Dado lo anterior se emiten las siguientes:

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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BASES

Primera. De conformidad con el artículo 13 del “Reglamento”, para ocupar la Consejería Ciudadana o Suplente del 
“Consejo”, las personas de la ciudadanía deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadanas habitantes del estado de Chihuahua.
II. Comprometerse mediante carta compromiso, con el tiempo necesario para el cumplimiento de las funciones del 

“Consejo”, en el entendido de que su desempeño no es de tiempo completo.
III. No ser servidores o servidoras públicos en activo de cualquier Poder del Estado o nivel de gobierno.
IV. No haber sido precandidatas, ni candidatas a cargo alguno de elección popular en los últimos cinco años antes 

de su postulación.
V. No haber ocupado cargo público de nivel dirección o superior, ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún partido político, por lo menos cinco años antes de su postulación.
VI. Contar con experiencia probada en temas relacionados con derechos humanos e instrumentos de participación 

social y política.
VII. No ser ministras de algún culto religioso.

Segunda. Según lo dispuesto en el artículo 12 de la “Ley” las personas que ocupen las consejerías ciudadanas tienen la 
posibilidad de reelegirse por un período igual de 3 años, las cuales tendrán que presentar escrito libre donde expresen su 
aceptación o negativa. Las personas que expresan positivamente, tendrán que cumplir con los requisitos de la presente 
convocatoria.

Tercera. El “CPC” recibirá las postulaciones en dos opciones, de manera individual a Consejería Ciudadana o de manera 
conjunta Consejería Ciudadana y Suplente, en ambos casos deberán de presentar su postulación de conformidad con lo 
señalado en la base primera de esta convocatoria, las cuales deberán estar acompañadas por los siguientes documentos en 
digital, formato pdf:

I.    Escrito que contenga nombre, domicilio, teléfonos, correo electrónico de contacto y determinación de género 
de la persona postulada o en el caso de ser de manera conjunta, deberá indicar el puesto que desea ocupar en el 
formato 1 descargable en https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022 
II.    Comprobar ciudadanía mexicana y de residencia en el estado, a través del documento o documentos legales 
correspondientes.
III.   Carta exposición de motivo firmada con extensión máxima de dos cuartillas en la cual señale motivos de interés 
de participar en el “Consejo”.
IV.   Carta declaratoria donde exprese su disponibilidad de tiempo para el cumplimiento de las funciones del 
“Consejo” según formato 2 descargable en https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022, 
además de manifestar lo siguiente:
No ser servidor(a) público en activo en cualquier Poder del Estado o nivel de gobierno.
No haber sido registrado(a) como precandidato(a), candidato(a) propietario(a) o suplente por ambos principios en 
el proceso electoral en los últimos cinco años.
No haber ocupado cargo público de nivel dirección o superior, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político, por lo menos cinco años antes de su postulación.
No ser ministros de algún culto religioso.
Que acepta sujetarse a todos los términos de transparencia referidos en la base tercera de la presente convocatoria.
Que acepta los términos de la presente convocatoria, así como el proceso de selección determinado.
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IV. Resumen de experiencia, en versión pública, que exponga su experiencia de los últimos cinco años resaltando 
tres logros principales en los que se haya destacado su participación e incluir documentos probatorios (pueden ser 
notas de periódicos, fotografías, entrevistas o artículos) de la experiencia referida materia de esta convocatoria, 
selección según formato 3 descargable en https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022
V.   Aviso de privacidad debidamente firmado, en el que autoriza el tratamiento de sus datos personales para los 
fines previstos en el presente procedimiento de selección según formato 4 descargable en 
https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022

Cuarta. De conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
estado de Chihuahua, porciones del formato 1 del punto I y el punto II de la tercera base de esta Convocatoria serán tratados 
con el carácter de confidenciales. El resto de los documentos tendrá carácter público.

Quinta. En la metodología de selección el “CPC” considera la experiencia de los postulantes en los siguientes criterios:
I. Conocimiento y experiencia en los temas de derechos humanos.
II. Conocimiento y experiencia en la aplicación de los instrumentos de participación ciudadana en el orden Estatal o 
Municipal.
III. Experiencia en vinculación con sociedad civil organizada, colectivos, organismos empresariales, instituciones 
académicas o análogas.
IV. Experiencia de participación en cuerpos colegiados.
La valoración de este punto corresponde al 65% de la evaluación final para la determinación de la selección.

Sexta. Las postulaciones serán recibidas en formato digital hasta el 5 de diciembre del 2022 de acuerdo a lo siguiente:
Ingresar en la página https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022 para registrarse.
Enviar información requerida en la base segunda en formato PDF. Se acepta la firma digitalizada en los documentos que se 
soliciten.
Toda la documentación de las bases como la adicional, deberá de enviarse al correo electrónico: 
convocatoriaccpc@comiteanticorrupcion.mx 
El acuse de recibo de las postulaciones será de lunes a viernes.

Séptima. Concluido el periodo de recepción de documentos ya sea de manera individual a Consejería Ciudadana o de 
manera conjunta Consejería Ciudadana y Suplente, para en ambos casos el “CPC” integrará en expedientes individuales con 
los documentos recibidos para los efectos correspondientes.
La falta de alguno de los documentos requeridos o su presentación fuera del tiempo y forma establecidos, será motivo 
suficiente para ser considerada como no presentada la postulación.
En cualquier momento, el “CPC” se reserva el derecho de solicitar documentos adicionales para comprobar los documentos 
presentados.

Octava. El día viernes 9 de diciembre de 2022 se publicará el listado de las personas postuladas ya sea de manera 
individual a Consejería Ciudadana o de manera conjunta Consejería Ciudadana y Suplente que presentaron documentos, 
además de las que cumplieron con los requisitos establecidos en la “Ley” y el “Reglamento” y las fechas de entrevistas a 
través de la página https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022 

Novena. El proceso de selección constará de cuatro etapas, bajo los principios de paridad de género establecidos en la 
“Ley”, de acuerdo a las siguientes etapas:
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1. Consistirá en una evaluación documental y curricular para identificar a los mejores perfiles con base en la Cédula de 
Evaluación que se hará pública a través de la página https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022 

2. Las entrevistas se realizarán de manera individual vía zoom, a partir del día lunes 12 al miércoles 14 de diciembre y serán 
públicas una vez concluidas. 
La entrevista tiene como propósito conocer de manera directa la visión y conocimiento de la persona postulada a ser 
miembro del “Consejo”, indagar sobre la experiencia referida en la promoción de la participación ciudadana, los retos que 
identifica en la implementación de la “Ley”. Tiene además el objetivo de aclarar dudas o aportar mayores elementos de 
juicio sobre la trayectoria de la persona y su idoneidad para formar parte del “Consejo”.
La mecánica de las entrevistas será:

•  Tiempo para exposición: hasta 10 minutos
• Tiempo para preguntas y respuestas: hasta 25 minutos (una pregunta por integrante del “CPC” con tiempo de 

5 minutos entre la pregunta y la respuesta del postulante, donde el “CPC” preparará las preguntas de manera 
colegiada, observando que la pregunta para cada postulante sea en los mismos términos).

Cada integrante del “CPC” evaluará el desempeño con base en la cédula de evaluación de entrevista.
Las cédulas de evaluación como las entrevistas se harán públicas a través de la página 
https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022 a partir del viernes 16 de diciembre de 2022.

Décima. La designación de las Consejerías Ciudadanas y Suplentes será por medio de una deliberación individual de 
cada uno de los integrantes del “CPC”, la que será fundada y motivada de los elementos valorativos de los procesos 
de evaluación, además de una valoración de los principios establecidos en el artículo 5 de la “Ley” y definidos en el 
“Reglamento”. Esta deliberación tendrá el 35% de la de la evaluación final para la determinación de la selección.
Dicha designación será bajo los siguientes criterios:
I. Se elegirán las 4 personas para la Consejería Ciudadana y 4 suplentes. Los periodos de mandato serán hasta por 3 años al 
día de su toma de protesta.
II. Las designaciones serán en función de paridad de género, tomando en cuenta las evaluaciones de manera individual a 
Consejería Ciudadana o de manera conjunta Consejería Ciudadana y Suplente.
III. De igual forma que el punto anterior, la determinación de las personas Suplentes de las postulaciones de manera 
individual, se revisará los evaluados en la tabla, definiendo en suplencias las mismas condiciones de paridad de género.
IV. La designación de las Consejerías Ciudadanas y Suplentes, se acordarán en sesión ordinaria o extraordinaria del “CPC” y 
se hará pública a través de la página de Facebook, canal de youtube y en la página web 
https://comiteanticorrupcion.mx/publicaciones/convocatoriaccpc2022 además de se les notificará vía correo electrónico.

Décima primera.  Los casos y circunstancias no previstas en esta Convocatoria serán resueltos por el “CPC”.

TRANSITORIO

Único.  La presente Convocatoria surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JESUS ANTONIO ALVARADO 	        776-91-95-99-103-2-6
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRACISCO DEL ORO, CHIH.

JUAN GERARDO ROJAS SALCEDO 	        	           777-91-93
-0-  

ZULEMA VALENTINA GONZALEZ MIRANDA  	           778-91-93
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRACISCO DEL ORO, CHIH.
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EVANGELINA CASTRO CORONADO     779-91-95-99-103-2-6-10
-0-  

MARIA DONACIANA MARTINEZ SANTIAGO Y OTRO    821-91-93
-0-  
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EVA MORALES FIERRO                          741-87-91-95-99-103-2-6
-0-  

MARTHA ELENA CORRAL JAVALERA     754-87-91-95-99-103-2-6
-0-  

VICTORIA AVILA MENDOZA Y OTROS 667-75-79-83-87-91-95-99
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRACISCO DEL ORO, CHIH.

HECTOR ALEJANDRO HOLGUIN OLIVAS 	         780-91-93
-0-  
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JESUS MIGUEL AGUIRRE GONZALEZ Y OTRO            764-88-91
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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